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Competencias 

profesionales 

Concepto de 

competencia 

Las competencias son aquellas habilidades, capacidades y conocimientos que 

una persona tiene para cumplir eficientemente determinada tarea. Las 

competencias son características que capacitan a alguien en un determinado 

campo. No solo incluyen aptitudes teóricas, sino también definen el pensamiento, 

el carácter, los valores y el buen manejo de las situaciones problemáticas. 

Las competencias son adquiridas mediante el 

aprendizaje y la formación de las personas; 

son una herramienta fundamental para el 

ejercicio en el campo donde son necesarias 

dichas competencias. 

Elementos 

constitutivos de 

la competencia 

➢ Los conocimientos son un conjunto de hechos necesarios para realizar un 

trabajo. El conocimiento es un concepto más amplio que las habilidades. El 

conocimiento representa el contexto intelectual en el que se trabaja.  

➢ Las competencias son el dominio de los medios y métodos para realizar 

una tarea determinada. Las habilidades son muy variadas: desde la fuerza 

física y la destreza hasta la formación especializada. Lo que tienen en 

común las competencias es su especificidad. 

➢ La competencia es una predisposición innata para realizar una 

determinada tarea. Competencia es también un sinónimo 

aproximado de superdotación. 

➢ Los estereotipos de comportamiento se refieren a formas visibles 

de acción para realizar una tarea. El comportamiento incluye tanto 

las reacciones heredadas como las adquiridas ante las situaciones 

y los estímulos situacionales. 

El origen de las 

competencias 

profesionales 

Se ha escrito mucho sobre el tema de las competencias profesionales 

y son muchos los autores que han aportado visiones diferentes sobre 

el tema. En el Reino Unido, la competencia surgió asociada con la 

evaluación. De ahí que no sea de extrañar que el enfoque de 

competencias en este país esté orientado al rendimiento, basándose 

en una evaluación que se corresponde con normas detalladas. 

El enfoque anglosajón se centra en los 

contenidos del puesto de trabajo, así como en 

su relación con la estrategia global de la 

organización. Algunos de los autores más 

representativos son R.E. Boyatzis, D. Goleman, 

G. Hamel y C. K. Prahalad. Enfoque francés. 

Características de 

las competencias 

profesionales  

A) 

Una primera nota característica en el concepto de competencia 

profesional es que comporta todo un conjunto de conocimientos, 

procedimientos y actitudes combinados, coordinados e integrados 

en el sentido que el individuo ha de «saber hacer» y «saber 

estar» para el ejercicio profesional. El dominio de estos saberes le 

hacen «capaz de» actuar con eficacia en situaciones profesionales. 

Desde esta óptica, no sería diferenciable de capacidad y se erigiría 

el proceso de «capacitación» clave para el logro de las 

competencias. Pero una cosa es «ser capaz» y otra bien distinta es 

«ser competente», pues poseen distintas implicaciones 

idiomáticas. Se trata de un equipamiento profesional o recursos 

necesarios para tal actividad, es decir, las competencias implican a 

las capacidades, sin las cuales es imposible llegar a ser competente. 

B) 

Las competencias sólo son definibles en la acción. En la línea de lo apuntado 

anteriormente, las competencias no son reducibles ni al saber, ni al saber-

hacer, y por tanto, no son asimilables a lo adquirido en formación. Poseer 

unas capacidades no significa ser competente. Es decir, la competencia no 

reside en los recursos (capacidades), sino en la movilización misma de los 

recursos personales. Para ser competente es necesario poner en juego el 

repertorio de recursos. Saber, además, no es poseer, es utilizar. Esta 

concepción está presente en un buen número de definiciones, pero aún más, 

en esta línea argumental cabría superar una interpretación simplista de 

utilizar para no quedarse en la mera aplicación de saberes. Esto nos indica 

que la competencia es un proceso practica acción constante para saber 

(conocimiento), saber hacer (procedimiento), saber estar y saber ser 

(actitud). 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

Competencias 

profesionales 

Tipología de las 

competencias 

profesionales 

Esto quiere decir que, en dicho concepto, sobre todo a 

partir de la propia acción y del contexto, las competencias 

van más allá de la mera especialización técnica para incluir 

dimensiones relacionales y sociopolíticas. Esta asunción 

en la línea de Bunk (1994) nos lleva a considerar una 

tipología de las competencias profesionales. 

Competencia técnica: Posee competencia técnica aquel que domina como experto las 

tareas y contenidos de su ámbito de trabajo y los conocimientos y destrezas necesarios para 

ello. 

Competencia social: Posee competencia social aquel que sabe colaborar con otras 

personas de forma comunicativa y constructiva y que muestra un comportamiento orientado 

al grupo y un entendimiento interpersonal. 

Enfoque teórico de 

las competencias 

profesionales 

Enfoque conductista: pretende realizar una especificación 

transparente de competencias de manera que no existan 

desacuerdos respecto a lo que constituye una ejecución 

satisfactoria. Este enfoque no se preocupa por las 

conexiones entre las tareas e ignora la posibilidad de dicha 

ligazón que podría propiciar su transformación (la totalidad 

no es más que la suma de las partes). Definitivamente, 

aunque tuvo seria preponderancia en los años 60-70, se ha 

descartado por inapropiado para la conceptualización del 

trabajo profesional, además de ofrecer serias dudas de corte 

metodológico que ahora no interesan 

Enfoque genérico: prioriza los procesos 

subyacentes (conocimiento, capacidad de 

pensamiento crítico, etc.) y ofrece las bases hacia 

las características más transferibles o más 

específicas. Por consiguiente, la característica 

general de pensamiento crítico, así asumido, puede 

ser aplicada a muchas o a todas las situaciones. En 

este modelo, las competencias son 

conceptualizadas como características generales, 

ignorando el contextual en el que ellas se aplican o 

se ponen en juego. 

Las críticas mas relevantes 

a este enfoque se centran 

en: 

a) Carencia de ciertas 

evidencias que ratifiquen la 

existencia de las 

competencias genéricas.  

b) La duda sobre su 

transferibilidad.  

c) La descontextualización de 

la competencia y su 

abstracción de las situaciones 

concretas en las cuales se 

ponen en juego. 

Gestión de las 

competencias 

profesionales 

La emergencia de la lógica de las competencias en el 

sector productivo viene motivada por los grandes cambios 

habidos y sus repercusiones en las actividades 

profesionales y la organización del trabajo. Tiene una 

particular incidencia en la gestión de los recursos 

humanos. Desde esta óptica se le suele definir como un 

«modelo de gestión que permite evaluar las competencias 

específicas que requiere un puesto de trabajo de la 

persona que lo ejecuta, además, es una herramienta que 

permite flexibilizar la organización, ya que logra separar la 

organización del trabajo de la gestión de personas, 

introduciendo a éstas como actores principales en los 

procesos de cambio de las empresas y finalmente, 

contribuye a crear ventajas competitivas de la 

organización». 

Enfoque integral: Considera combinaciones 

complejas de atributos (conocimiento, habilidades 

destrezas, actitudes y valores) y la función que en 

una situación particular los profesionales atribuyen. 

En este caso, la competencia es relacional, es decir, 

dependiendo de las necesidades de la situación se 

implicarán unos u otros atributos en la búsqueda de 

la solución más idónea de la misma. Vistos a 

grandes rasgos estos tres enfoques, nos 

enmarcamos en el último, por cuanto que el mismo 

satisface más hoy día las exigencias de 

conceptualización que en el apartado anterior, 

hemos puesto en evidencia, superando, además, las 

limitaciones de los dos anteriores. 
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